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Para ésta especialidad de riego se requiere inscribir consultores, donde miembros de su equipo técnico, acrediten las profesiones y la experiencia en estos temas, pudiendo ser P. Jurídica o P. Natural. 
 
Se debe considerar un equipo profesional integrado por socios, y/o profesionales con contrato vigente con la persona jurídica, equipo que cuente al menos con tres (3) profesionales, uno (1) en cada línea de trabajo, con el siguiente perfil y experiencia individual. En el caso de P. Natural, al momento de postulación tendrá que formar un equipo de profesionales que cumplan los requisitos citados más abajo:
 
 
1.Título Profesional
· Un (1) profesional del área ingeniería, con al menos 3 años de experiencia acreditables en formulación, construcción y/o administración de sistemas de riego asociativo y manejo de recursos hídricos;
 
· Un (1) profesional del área legal (abogado), con experiencia acreditada de al menos 2 asesorías o participación en proyectos con organizaciones de usuarios de aguas; 

· Un (1) profesional con experiencia en el área de gestión técnico-administrativa en OUA, con al menos 2 años de experiencia acreditable en el área organizacional, social, financiera y/o operacional en OUA o bien que haya participado en al menos 2 asesorías o proyectos con organizaciones de usuarios de aguas.
 
 
2. Experiencia
 
Acreditar experiencia de al menos dos (2) consultorías para fortalecimiento de la capacidad de gestión de organizaciones de usuarios de aguas (OUA) en aspectos legales, de infraestructura de riego y capacidad organizacional, de actualización de registros y/o actividades de capacitación.
  
La experiencia exigida la podrá cumplir la persona jurídica, o cada uno de los miembros del equipo profesional que se asocia para estos efectos.
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